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E1día17 de septiembrede 2013 el Consejo Interministerial de Organismos Modificados genéticamente 
recibió su notificación de primer uso de una instalación de tipo 1 del lnstítuto de Salud Carlos 111, a la que le fue 

asignado el númerode notificación AlES/13/1-28. 

Para su conocimiento y a los efectos oportunos le comunico que tras estudiar la información aportada y 
después de la visita a la instalación, la Comisión Nacional de Bioseguridadha acordado informal' 
favorablemente 'el. uso de esta' instalación para el desarrollo dé actividades de' utilizaciónconfinadacon 
organismos modificados genéticamente de riesgo nulo o insignificante (tipo 1), por considerar quelasrnedldas 

de confinamiento sonadecuadas para el desarrollo de las acttvidadescon.ese nivel de riesgo. El informe de la 
visita con las observaciones y recomendaciones'se adjunta.coneste escrito. -, ' 

Asimismo le informo que para realizar actividades con' nuevósorqanisrnos modificados genéticamente 

de tipo 1 en las instalaciones notificadas, deberallevara'cábn:'ún-re§istrodel,ªsevaluacionesde desgo para la 

salud humana yel medio ambiente de dichas actilJida9'8s, que deberáfaéilitar'al órgano competente si éste lo 
solicita, de acuerdo con el artículo 17.1 del Real Decreto 178/2004. ' 

, Si se decidiese llevar a cabo cualquier otrª actividad d13 riesgo superior' en la mencionada instalación 

deberá ser comunicada al Consejo lnterminlsterial de Organismos rnodificadosqenétlcamente. 

Sé recuerda que las actividades de utilización confinada de organismos modificados genéticamente 

están sLUetas a las disposiciones de Ley 9/2003, de25 de abril, por la que se establece el régimen jurldlco dela 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente y del 

Real Decr~tó 178/2004, de 30 de enero, por el l" epa el Reglamento general para el desarrollo y 
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